
Número 16. Lunes 3 de Febrero de 1862. 8 Cuartos»

de la Provincia de Albacete.
í — I ns .Iiw rilo res I Lo3 anuncios narlicuhres que se quieran insertar en el B oM in, prebit li-^ te  ^ slfcap ilaTp agaiín  G r l  al mW”  y''»"os d i fuera , franco el porte. i concia del S r . Gobernador, pagarán med.o real por bnea.

PARTE OFICIAL.
mi\m !)S L\ fiAfiSTi

P R E S ID E N C IA  
OIÍÍ. CONSEJO DE MíMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MINISTl'MtlO DE LA GOBEUNAUON.

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Consli- 

lucion Boina de las Espanas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo Se concede á Doña 
Catalina heche, viuda del Licenciado 
en Medicina ü. Andrés López, que fa
lleció victima de la epidemia colérica, 
la pensión anual de 5.000 reales, Iras- 
inisible despees de su muerte á sus 
liijos menores, con arreglo al arl. 70 
de la ley de 28 de Noviembre de 
1855, y al decreto y reglamento para 
su ejecución de 15 de Junio de 1860.

Arl. 2.’ Se concede en iguales tér
minos á Doña Josefa Menay y á Doña 
Leocadia Lozano, viudas rcspecliva- 
menle de los Licenciados en Medicina 
Don José Caslellá y Don Diego Aulló 
y Tomás, que fallecieron del cólera 
durante la epidemia do 1855, las pen
siones de 4.000 rs.

Art. 3 .“ Las pensiones concedidas 
en los artículos anteriores principiarán 
á devengarse desde el 28 de Noviem
bre de 1855 respecto á las familias de 
aquellos Profesores qne fallecieron 
antes de osle dia, y las demás desde 
el siguiente á la muerte de sus cau- smi l6s

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civi

les como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje- 
cuiaf la pVesenle ley en todas sus par
les. . . , _

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA UEINA.

E l Ministro de la Gobei'iiacion,JOSF. DE FOSADA llEIinERA.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y  la Constl- 

lucion Ueina de las Espadas. A Loilos 
ios que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córles han de
cretado v Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.’ Se concede á Dona 
Mafia González, viuda del Cirujano 
bou Marcos González, que falleció del 
cólera-morbo en la ciudad de Oviedo 
en el año de 1854; á Doña María del 
Rosario Gómez, viuda del médico Don 
Antonio José Luque, fallecido en la 
villa de Piicnle-Genil en 1035, también 
del cólera morbo; á Doña Juana Joa
quina Peinado, que lo es del Médico 
Don Manuel Cabello y Rodríguez, que 
murió de la propia enfermedad en el 
mismo año en la villa de Fuensalida, 
y á Doña Bárbara Cerdas, viuda tam
bién del Médico D. Antonio Gutiérrez, 
victima del mismo mal en la villa de 
Monóvar en 1859, la pensión anual de 
4.000 rs. que les corresponde á cada 
una de ellas, con arreglo al art. 76 de 
ia ley do Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 y á los artículos 3 .“ y G." ded 
reglamento para su ejecución de 15 
de Junio de 1800; cuyas pensiones se
rán trasmisibles á sus hijos, según lo 
que dispone el arl, T.** del mismo re
glamento.

Arl. 2.° Se concedo igualmente á 
Don Aíapito, Doña Mercedes, Doña 
Catalina y Doña Isabel díl Hoyo y Cor- 
menzana, hijos huérfanos del Doctor 
en Medicina y Cirugía D. Pedro del 
Hoyo, fallecido del cólera-morbo en 
el lugar do Molledo en 1855, la pen
sión anual de 4,000 rs. que les cor
responde según ios artículos de la ley 
y reglamento citados anleriormenle.

A rl. 3.“ Se concede asimismo á 
Doña María Nicasia Martinez, viuda de 
Don PedroMoaquin Zomeño, Cirujano 
titular de la ciudad de Cuenca, que fa
lleció en ella en 1855 del cólera-mor

bo; á Doña Manuela Ruiz de Munain, 
viuda de ü. Ramón Ruiz Luzuriaga, 
Cirujano titular de la villa de Satva- 
tiera, en donde murió en el mismo 
año y de la propia enfermedad; á 
Doña Joaquina Rodríguez Trabanco, 
que lo es de D. Benito García Prada, 
Cirujano titular de la villa de Mieres 
del Camino, en la que sucumbió victi
ma del mismo mal también en 1833; á 
Doña Antonia Erro, viuda de D. Fer
mín Benosiain, Cirujano titular de va
rios pueblos del Valle de Ulzama, falle
cido en el lugar de Arraiz, también d_el 
cólera morbo en el citado año y  á Doña 
Celedoniy Orue, viuda asimismo de 
D. Benito Diez lllzurrun. Cirujano titu
lar de la villa de Anguiano, en la que 
falleció en el año de 1859 de una fiebre 
tifoidea, cuya enfermedad se hallaba 
desarrollada en aquella época en dicha 
villa en forma epidémica, la pensión 
anual de 3.00Ü rs. á que les dá dere
cho á cada una de ellas el arl. 76 de 
la ley de Sanidad, y los 4." y 6.° del 
reglamento para su ejecución, cuyas 
pensiones serán trasmisibles á sus hi
jos, según dispone el arl. 7. del 
mismo reglamento.

A rl. 4 .“ Se concede, finalmente, 
á Doña Mariana García Guirado, viuda 
de D. Manuel Pérez y Martínez, Médi
co titular de la villa do Alboz, en la 
que falleció del cólera-morbo en el 
pasado año de 1860, la pensión anual 
de 3.000 rs. al tenor de los artículos 
citados do la ley y reglamento, de cu
ya pensión disfrutará la mitad, y la 
otra mitad se dividirá entre sus tres 
hijas Doña Juana,' Doña Isabel y Doña 
Adoración Peroz y (Jarcia y los dos 
hijos quedados del primer matrimonjo 
de su difunto esposo D. Lúeas y Doña 
María Rosa Perez y Simón, los que la 
gozarán según lo dispuesto en el artí
culo 7/ del citado reglamento.

Art. 5.® Las pensiones concedidas 
en los arliculos precedentes principia
rán á devengarse desde 28 de Noviem
bre de 1853 respecto de las familias 
de los facultativos que fallecieron an
tes de este dia, y las demás desde el 
siguiente h ;sta la muerte L’ sus cau
santes', y se ‘regirán por las reglas 
establecidas para las del Monte-pio ci
v il, en cnanto no se opongan á la ley 
de Sanidad ni al reglamento de 13 de 
Junio dcl pasado año.

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles

como militares y  eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar ia 
piresenle ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

E l Ministro de la Gobernaeion^JOSÉ DE POSADA. HBRRBRA.
DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción R e in a  de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y  entendie
ren, sabed: que las Córles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo I S e  concede la pensión 
anual de 4.000 rs ., trasmisibles á sus 
hijos, con arregio á lo que dispone 
el art. 76 de la ley de Sanidad vigente, 
y  los 3 .® , 6.® y 7.® del regla
mento para su ejecución de 15 de Ju 
nio del próximo pasado año, á Doña 
Rafaela Alvarez, viuda del Doctor en 
Medicina y  Cirugía D. José Antonio 
Rivero, que falleció del cólera-morbo 
en la villa de Yillaviciosa, provincia 
de Oviedo, durante la epidemia de 
1855, ejerciendo con todo celo su 
profesión.

Art. 2.* Se concede asimismo la 
pensión anual de 5.000 rs ., Irasmisi- 
ble á sus hijos, al tenor de lo dispues
to en el artículo citado de la ley de 
Sanidad y en los 4. ®, 6. ® y  7. ^ del 
reglamento para su ejecución, á cada 
una de las siguientes viudas, cuyos 
maridos fallecieron todos en el año de 
1855, victimas del cólera morbo, y 
prestando sus servicios facultativos en 
los pueblos que se indican:

1. ° A Doña Mariana Yanguas, viuda 
de D. Agustín Ibañez, Médico titular 
deBelmonte, provincia de Teruel._

2 . " A Doña Especlacion Albiol, viu
da de D. Pedro José Matres, Médico 
titular de Campillo de Alto-Buey, pro
vincia de Cuenca.

3 . * A Doña Nicolasa Dávalos, viu
da de D. Máximo García López, Médi
co extraordinario que fue de la hospi
talidad domiciliaria de esta corte, la 
que deberá dividir la pensión por mi
tad con los hijos que de primeras y 
segundas nupcias dejó lu  difunto es-

A Doña María Figuerola. viuda

/ ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



m

deUdUdico- cii’ojün.o D. Isidro Rovira, 
muarlo en Villabella, provincia de Tar- 
raíiona.

5 .“ A Doña Angela Rcñarriibia, 
viuda del Cirujano 1). Kafaél Huerta y 
Coronado, que murió en Minglanilla, 
provincia de Cuenca I

f)." A Dofia DHTCinga Palon,;viuda 
de l) . Cranciseo i\u z Hinojo, Cirujano 
titular dcl Saloble; próvinciu do A l
bacete, ; . •

7." A Oofja Manuela yillucampa; 
viuda de í) Gveg^o Constantino Oli- 
ver, Cirujano lilu&r do Cartfranc, proj 
vincia de HueÁttj • ^ ,

d.'' A Hoü.i i’clrn G'ibriel de Mon- 
lléo, viuda (Je I) José Moran!, Médico- 
cirujano titular de Castillo de Garci- 
muñoz, provincia de Cuenca:

Y 9." A Doiki Klena Fernandez, 
viuda de D. Manuel (íonzalcz, Cirujano 
titular do (lebreros, provincia dé Avila.

Art. o." Se concciie también la 
misma pensión anual de 3.000 rs ., se
gún lo disponen los artículos de la 
ley y del regiamcnlo citado en el ar- 
Imtitrtiií+ofiur iV-hoña-Mapiana dcl liÍo, 
viuda (je D. Fnncisco IJlasco, Ciruja
no i|'fl bemHi(Wicia domicilioria de 
Málaga, en cuya. ciudad'íallceió del 
cólera- morbo desempeñando dicho 
c*!lTl!7rr*ir#7faíad() añó d(‘ 1060. - 

Art. 4.* Se concede igualmente la 
misma pensión anual de o.vJOl) rs ., al 
hinor 'dc.l(js:iariieu-los- citados de la 
toy y: pogiainento; á los siguientes 
fi'ííéidanosy' cayoá; padres-: fallecieron 
dcl có!¡5ra'-moFbo eir los,onos de 1054 
y. ¡ jS55 bu el desempeño; de sus fun- 
cionaa-'.fiicnllalivas;

1.” A Doña .María de las Mercedes 
y Doiió íosól'a del 'Alamo y Martínez 
de Uivas, huérfanas do D. José .María, 
Mcdico-iMrnjauo titular de Coria del 
Rio, prüvincio:.;du Sevilla. j 

í . "  A ü. ManjaiiLy-Boñá Salvadora 
I^rcr~y-^lTitv¿, huórfau-os de l) . Ci- 
pruino, Cirujano lilnlar de Mirambel, 
provincia de T ímuigI.
: 3 ,“' A í). ’Cduardo y Doña Emilia 

Narugan y.Quevedo, huérfanos de Don 
í-uiéa8;-ciruj:inO'titular de Villavlciosa 
de Odón,'provincia de .Madrid.

Art. 5.° has pensiones concedidos 
por osla ley empezarán á devengarse 
desde e l .20 . do Noviembre de 1855 
rc.sppclo de las familias de los profo- 
.sores dc.'iMefiieina, Cirugía y Farma
cia, ({ue fallecieron ánl.es do este dia, 
y  Uís demás desde ol siguiente al /a- 
ileeimienlo desiis'causanlesj dejando 
á salvo di espirita Y lo.lra de la ley de 
¡Sanidad vigtnte.

Art. 6.® Estas pensiones se regirán 
por las reglas, oslabiceidas ó que se 
establecieron para las dcl Monle-pio 
civil, en cuanto no se opongan á la 
ley (le Sanidad ni al reglamento pa
ra su ejecución.

Por lauto mandamos á lodos los 
Tribu nales, .liislicins. Jefes, Goberna 
dores y  demás Autoridadíís, asi ci
viles como- militares.- y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la‘ presente ley en todas sus 
partos.

• Dado’ en Palacio á ocho de Ene 
ro do mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

.E ÍJIin istfo  de la Oohernacion. 
doisn !)!•: i’osAn.-t uEaRi-aiA.

’ l^liríISTÍiílUO m  FOMENTO.

Comercio. — Circular.

Vista' la consulta elevada en 49 de 
pioiembre último por el Tribunal ü(3 

¡^riiot^cióMle esta capital relativa á si 
la no percepción de honorarios por

=  2
parte de los sustitutos de los Cónsul- ; 
lores de dichos Trihunales cuando ac
túen por recusación de estos, que 
consigna el art. 5. ® (U*l Real decreto 
(le 11 de Diciembre último, debo en
tenderse (̂ n los (los casos de recusa
ción motivada y sin causo, ó si se 
cuiicretaá.fa primera:

Visto el arl. 106 de la ley de En
juiciamiento rnorcanlil, que al estable
cer la recuscvcipn de los COjiisullores 
sin expresión de cansa prescribe el 
abono tic honorarios al recusado, en 
cuya consecuencia el sistema que ve
nia establecido basta la fecha del men- 
ciüuado’''Rcal (jécrelo era que el recu
sante satisfaciese á la vez la parte que 
le correspondía ('n los honorarios de 
a(|uel y los del sustituto:

Vista lá ley de 24 de Junio de 
1049, que al confirmar el derecho de 
recusación de los Consultores sin exr 
presión de causa, y su sustitución en 
tal caso por los Letrados cuyo nom
bramiento lija, no altera en nada el 
precepto y sistema anteriores respecto 
del abono de derechos:

Visto el aiT. 142 (le la le yd íiEn - 
juiciamienlo civil, según el cual e! 
que recusare sin causa los subalternos- 
de la Administración de justicia, úni
cos funcionarios de la misma que 
pueden serlo en esta forma, habrá de 
pagar inlegramcnle sus derechos ade
más do- la parte (¡ue le correspon
de de los que devengue el susiiuilo: 

Visto el art. 5.® (Jol mencionado 
Real decreto de I t  de Diciembre, que 
se expresa en estos términos: «Los Le
trados sustitutos de los Consultores 
percibirán, cuando entren á ejercer 
coimp tales j)or razón de vacante, la 
asignación señalada a los primeros. En 
los casos de sustitución }>or licencia 
det Gonsuitor, cobrarán la mitad, y 
cu el caso de recusación ejercerán 
SU.S funciones sin retribución alguna.»

ConsidtM-imdo que la recusación á 
que- so refiero el articulo anterior no 
puede menos de reputarse que. .es 
tán solo la motivada; pues si bien 
el Estado, que percibe los derechos 
(jüo los litigantes satisfacen por rne- 
(iio del papel sellado establecido en 
el mismo Real decreto, se impone la 
obligación de proveerlos gratuitamen
te (io Juecíts que suplan á los recu 
sados, cuando estos lo son en virtud 
de sospecha legítima y fundada de 
parcialidad, no asi cuando los repe
len por motivos que no envuelven sc- 
rnejantc presunción en el mero hecho 
de no sujetarlos á juslilicacion algo 
na, y que por lo tanto deben con
siderarse injustos é insuficientes: 

Considerando (|uc esta diferencia 
apoyada por la distinción que res
pecto dcl abono de honorarios al re
cusado establece la legislación ante
rior al Real decreto cuyo espíritu 
se consulta, está también ju.sliíicada 
por la conveniencia de restringir las 
recasacioui'S voluntarias en iiilerés de 
la celeridad de los juicios y de la 
autoridad moral de las sentencias, 
ínterin la legislación mercantil no 
adopte en la materia una resolución 
deliberada; S. M. la Rt:i.\.v'(Q. D. G.), 
de acuerdo con lo consultado por la 
Comisión revisora de leyes mercanti
les, se ha servido declarar que ol 
ejercicio gratuito de las funciones de 
los sustitutos de los Consultores de 
los Tribunales de Comercio, cuando 
sean llamados por recusación dcl Con
sultor que consigna el art. o. ® del 
Real de decreto de 11 úa Diciembre 
último, se entienda en el caso de 
que aquella sea motivada; y que en 
el de haberse efectuado sin expresión 
(le causa satisfaga el recusante al sus 
lilulo integramente los drrcchos seña
lados en el arancel vigente hasta la 
jHiblicacion de dicho Rea! decreto.

De órden de S M, io digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos expre

sados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Enero de 1862.

Vega de Ah.muo.

Sr. Prior de! Tribunal de Comercio 
de........

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.— Circulares.

Exemo. S r .: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

“Enterada la Reina {Q. D. G.) do 
la comunicación de V. E. de 24 de 
Octubre último, en que manifiesta la 
conveniencia de que se centralicen los 
ajustes de racione.s ordinarias de pan 
Y pienso para In mejor gestión do la 
contabilidad de los cuerpos: y con
formándose S. M. con lo expuesto 
acerca del particular en 8 del actual 
por la Junta consultiva de Guerra, se 
ha dignado resolver que desde l . “ del 
corriente mes se centralicen en la 
Intervención general militar los ajus
tes de raciones ordinarias de los 
cuerpos del ejército, á cuyo fin dicha 
olicina central redactará la instrucción 
oportuna.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . 
para su conncimienlo y efectos cor
respondientes. Dí*''S guarde á V. E. 
muchos años. Madrid" 14 de Enero de 
1862.

El Subsecretario,FRANCISCO DE UZTARtZ.
Señor.......

Exemo. S r.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
do Administración militar io que si
gue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta que V. E elevó á este Minis
terio en 22 de Octubre último propo
niendo que se amplio á todas las ar
mas del ejército la Real órden de 27 
de Mayo de 1828, por la que se con
cedió á los cuerpos de artillería el abo
no do haberes devengados con tres 
meses de anterioridad al de la revista, 
S. M., de acuerdo con lo informado 
acerca del particular en 8 del actual 
por la Junta consultiva de Guerra, se 
ha dignado mandar que d  principio 
oslabiccido para los cuerpos de arti
llería por la mencionada soberana re
solución sea también aplicable á los de 
las demás armas del ejército, facultán
doles en su virtud para comprender 
i.u los respectivos extractos los abo
nos de los tres meses anteriores al de 
la revista.»

De Real órden, comunicada por 
diclio Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid "l 5 de Enero de 
1862.

E l Subsecretario,FRANCISCO DE UZTABIZ.
Señor.........

I Número \^ .=€ ircular.

\ Exemo. S r .: El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Ingeniero general 

, lo qne sigue:
í  »IIe dado cuenta á la Reina {que 

Dios guarde.) de la instancia que 
I V. E . cursó á este Ministerio en 24

de Octubre último, promovida por el 
soldado del primer regimiento de In
genieros Ramón Martin Alonso en so
licitud de ser admitido á examen en 
el concurso que ha de verificarse, el 
próximo mes de Enero en el Colegio 
de Artillería; y habiéndose oido sobre 
el particular el parecer de la Sección 
de Guerra y  Marina del Consejo de 
Estado, la cual, hallando razonable y 
equitativo que los soldados de todas 
las armas ó institutos del ejército 
puedan solicitar y obtengan su ingre
so en .los Colegios militares y Escuelas 
especiales, siempre, que reúnan las 
condiciones que en los respectivos re* 
glamcnlos están consignadas para los 
aspirantes á las plazas de Cadetes ó 
alumnos de aquellos establecimientos, 
porque no serla justo cerrar el campo 
á las aspiraciones de los individuos 
de tropa que por su educación, talen
to y sobresalientes cualidades se juz
guen acreedores á figurar en otra es
cala, ni mucho ménos hacerles de peor 
condición que á los demás españoles 
á quienes la ley fundamental abre el 
camino para todas las carreras del 
Estado, considera que deben procu
rárselos los medios para que perfec
cionen su instrucción y puedan ser, 
tanto mas útiles á su país, cuanto ma
yor sea la posición á que se eleven 
por su aplicación y merecimientos, en 
cuyo sentir es de opinión que á los 
expresados individuos se les debe de
clarar el derecho de optar á las referi
das plazas de Cadetes ó alumnos en las 
Escuelas especiales, toda vez que reú
nan las condiciones exigidas por los 
reglamentos, si bien con la circuns
tancia de que si son reprobados por 
falta de aptitud, ó después de admiti
dos no concluyen el plan de estudios, 
sea precisa condición que vuelvan al 
cuerj>p.d.e,su-j)rocedsncia en la clase 
(pió antes tenían á extinguir el tiempo 
(Je su empeño, S. M., al propio tiem
po que, en conformieJad á lo manifes
tado por dicha Sección, se ha servido 
conceder ai recurrente su Real permi
so para presentarse al concurso que 
ha de dar principio el 7 de Enero 
próximo venidero en el Colegio de 
Artillería, en el que deberá ser admiti
do como alumno si reúne las circuns
tancias que para los de su edad se exi
gen, con arreglo al programa inserto 
en la Gaceta de 12 de Octubre último, 
con la condición de que si es aproba
do, presente el conjpíeto de los docu
mentos que por reglamento están es
tablecidos, se ha servido declarar por 
punto general, de acuerdo con dicha 
Sección, que los individuos de tropa 
de todas las armas é institutos del 
ejército están en el derecho de optar 
á las {)lazas de Cadete ó á presentarse 
á exámen'en las Escuelas especiales 
con tal que reúnan las condiciones re
glamentarias, y con la restricción in
dicada por la Sección de que vá he- 
Iho mérito en el caso de ([ue fueren 
reprobados ó no concluyesen el plan 
de estudios.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 51 de Diciembre 
de 1861.

E l Subsecretam, FRANCISCO DE ÜZTARIZ-
Señor.

Número 46.— Circular.

Exemo. S r.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
la isla de Cuba lo que sigue:

“He (lado cítenla á la Reina ((pi6 
Dios guarde) de la carta de V. E-i. 
mero 1798, de 1." de Junio úllimO'
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y  de otra del Capitán general de 
Fiierlo-Rico de 15 de Julio sigiuen- 
le, en las cuales so solicita que el 
artículo i.*  de la Real orden c ir
cular de 11 de Marzo anterior, esta
bleciendo reglas sobre goces de habe
res en determinadas situaciones, se 
modifique en el sentido de que á los 
Generales y Brigadieres que regresan 
á la Peninsiila después de haber de
sempeñado en CUramar destinos á que 
están asignados sueldos Jospeciales, se 
les señale, en lugar del de cuartel, con 
el correspondiente aumento de'ínonc- 
da durante la navegación, el de em-- 
picados en destinos que no tienen 
aquella ventaja, como por el art. 2.® 
de la propia Real orden se verificó 
respecto de ios demás Generaksy B ri
gadieres.^

Enterada S. M., y conforme con lo 
opinado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en acor
dada de 12 de Diciembre próximo an
terior: considerando que la situación 
que corresponde á los Generales y 
Brigadieres que cesan en el desempe
ño de lodo destino militar es la del 
cuartel; y atendida la conveniencia de 
que se observe el principio establecido 
de completa igualdad entre los ejérci
tos de Ultramar y el de la Península 
on el goce proporcional de haberes, 
ha tenido á bien resolver S. M. que en 
lo sucesivo, tanto los Generales y Bri
gadieres que cu las provincias ultra-, 
marinas desempeñen destinos á que 
estén asignados sueldos especiales su
periores al de su respectivo empleo, 
como los que solo disfruten el que por 
su clase les corresponda, según re
glamento, al cesar en los cargos que 
ejerzan y durante su navegación, has 
la que desemoarquen en la Península, 
se les acredite solo el sueldo que por 
su situación de cuartel les correspon 
da, con el aumento de real. de plata 
fuerte por real de t c IIo i í ; entendién
dose modificado en este sentido el 
art. 2.® do la precitada Real orden 
de H  de Marzo de tStíi «

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo trasIa Ĵo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Enero de 11162.

El Subsecrelatio,FR.AKCISCO DE ÜZTARIZ.
Señor.

trímero 4 .— Circular.

Exemo. S r .: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantcria lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación que 
dirigió V. E. é este iMinislerio en 4 de 
Febrero último, relativa á que hallán
dose el Coronel Jefe accidental del 
re.'imimiento iiifaoleria de América, 
número 14, delante de la guardia de 
prevención del cuartel que ocupaba el 
mismo regimiento, se presentó el Co
mandante del segundo batallón y re
prendió al oficial Comandante de ella 
porque el centinela de las armas no 
dió la voz de aviso para que se forma
ra aquella en pelotón, suponiendo que 
este era un honor que le correspondía; 
y en vista de cuanto expuso V. E. 
en su indicada comunicación, y de 
conformidad con lo informado sobre 
el particular por la Junta consultiva 
de Guerra, se ha dignado resolver 
S. M. que por analogía con lo que 
prescribe la ordenanza en el titulo so
bre honores para que la guardia de 
una Autoridad no los rinda á otra me
nor, asi como por la práctica ajustada 
á los buenos principios de disciplina, 
de que hallándose presente un supe

rior no puede haber inferior que tome 
la voz ó ilisponga-se ejecute acto algu
no dcl servicio sin previo rnamlalo ó 
permiso de aquel, i.'slá fuera de duda 
el caso consultado, (jue solo pudo su
ceder por una equivoca inteligencia 
del Comandante que lo originó.»

De Real -orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V, E. 
para su conocimiento y cíeclus cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 
1862.

E l Subsecretario,FIVANISCO Dli UZTAIUZ.
Señor......... .

SUPREMO TRIBUNAL DE JÜSTÍGÍA.

En ’la villa y corte de Madrid á 16 
de Enero de 1862, en los autos de 
cempelencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de ia Capitanía general 
de Castilla ia Nueva y  el de primera 
instancia de Colmenar Viejo acerca dcl 
conocimiento de ia causa formada 
contra Juan Merino y  otros soldados 
que trabajaban como jornaleros en el 
feiTo-carril del Norte,, por'ol delito de 
desacato á la Autoridad;

Hcsnltando que en la villa del Co- 
llado-Vilbilva bn tarde del 11 de Agosto 
üliimo varios soldados destinados á 
los trabajos de dicho ferro-carril se 
empeñaron en que se abriese una 
taberna que estaba cerrada de orden 
de la Auluridad local; y habiendo tra
tado algunos paisanos de defender los 
mandatos de esta, aquellos les maltra
taron y despreciaron las amonestacio
nes del Juez de paz y  de su primer su
plente, que anunciaron su carácter 
oficial, dando á este una bofetada é 
hiriéndole con un palo, y  dirigien
do á aquel otro golpe que pudo 
evitar:

Resultando que con este motivo 
se instruyeron diligencias por la ju 
risdicción ordinaria y la militar, en 
las cuales se ha suscitado la pre
sente competencia; sosteniendo el Juez 
de Colmenar Viejo que le correspon
de conocer de la causa en atención 
á que en ella se persigue el delito 
de desacato, y este causa desafuero 
con arreglo á las leyes 8 .‘ y 9.*, 
tít. 10 lib. 12 de la Novísima Re
copilación, á la Real orden de 8 de 
Abril de 1831 y á varias decisiones 
de este Tribunal Supremo;

Y resultando que el Juzgado de 
la Capilnnia genera! se apoya, para 
negarse á la inhibición reclamada 
por el de primera instancia, en (|ue 
de sus actuaciones no aparece prue
ba del desacato, y en el Real de
creto de 9 de Eebrero de 1795:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Eduardo Elio:

Considerando que los Jueces de 
paz son Justicias en el sentido de 
las leyes 8." y 9 .‘ t il. 10. lib. 12 
de la Novísima Recopilación, porque 
tienen las atribuciones judiciales (jue 
están determinadas en la ley de Eii- 
juiciamicnlo civil:

Considerando, por tanto, que los 
que ejercen el cargo de Juez de par 
ó suplente son Autoridades, y (pie 
con arreglo al decreto de su crea
ción disfrutan de la misma consi
deración y exenciones que los Al
caldes de los pueblos:

Considerando que las agresiones 
y los insultos que motivaron el pro- 
ccdirnienlo vienen calificados por la 
jurisdicción ordinaria de resistencia 
y desacato á la Autoridad, y que 
cabe esta calificación conforme á las 
prescripciones de! cap. 3.", til. 5.® 
lib. 2." del Código penal, por cuan

to á los soldados procesados se atri
buye que insistieron en el desorden 
y dirigieron golpes cuiilra el Juez 
de paz y suplente de la villa del 
Cüllado-Villalva después que se anun
ciaron estos como tales Autoridades:

Considerando que .el desafuero que 
declaran las citadas leyes 8.* y 9.“ ti
tulo 10, lil). 12 de. la Novísima Reco
pilación, cuyas disposiciones confirma 
la Real orden de 8 de Abril de 1851, 
comprende ú los que resisten y á los 
que de palabra ú obra desacatan á la 
Justicia;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo, al 
que se remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela dcl Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo, pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin 
Carramolino.— Ramón María de Arrió
la.—Félix Herrera de la Riva.— Ma
nuel Ortiz de Zúfiiga.— Juan María 
Biec.— Felipe de Frbiua.— Eduardo 
E líq .— Joaquín Melchor y Pinazo — 
Domingo iMoreiio.

Publicación.—Leida y publicada 
filé la precedente sentencia por el 
Ilustrisimo Sr. I). Eduardo Elio, Mi. 
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública.en su Sala segunda hoy dia 
de ia fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara

Madrid 17 de Enero de 1862.— 
Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sd- 
carse á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta en- 
Ire Ciudud-lieal y Almadén.

1. " E! conlrulisla se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta desde 
Ciudad-Real á Almadén la correspon
dencia Y  periódicos que le fueren en
tregados, sin c.xc.cpcion de ninguna* 
c'ase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos a cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos parlairpara 
oíros destinos.

2 . * 1.a distancia que comprende es
ta conducción, el tiempo en que dedie 
ser recorrida v las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijan en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo ucui'i’de la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 . ® l'or los retrasos cuyas causas 
no se jusiiíifjuen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla do 20 rs. vn. por 
cada cuarto de hora; y á la tercera fal
la de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 . * Para el buen desempeño de esta 
condnccitfn deberá tener el contratista 
el número suficiente de cahalieriss ma* 
yores situadas en los piinl.^s más con
venientes de la linca, á juim • del Ad
ministrador principal de Correos de 
Ciudad-Real.

b * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. •

6.* Será responsable el contratista 
de la conservación on buen estado de 
las maletas en que so conduzca la cor-

respcndcncia, y  de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7 . * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios dcl servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en cl reglamento de 
Postas vigente.

8 . “ Si por faltar cl contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irroga.scn perjuicios á la Admi
nistración, osla, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y  bienes de aquel.

9 . ® La cantidad en que quedo re
matada ia conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi- 

;da Administración principal de Cor- 
;reos de Ciudad-Real.

10. El conlralo durará dos años,
I contados desdo cl dia en que de 
; principio el servicio, cuyo dia so li
jará a! comunicar la aprobación su
perior de la subasta.

11. Tres meses ánles de finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista 
á la Adminishación principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta, 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo rema
te, cl contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parto la linea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta dcl contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la 
parle correspondiente de la asignación 
á prorala. Si la linea se variase dcl to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se lo dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa, queda ai Gobier
no el derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linca, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización,

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Solelin oficial de la provin
cia de Ciudad-Real y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y  Al
caldes (le Almodovar y Almadén, asis
tidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 17 
de Febrero próximo, á la hora y en 
en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 40.Ü00 rs. vellón 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de 
Rentas de Almodovar ó Almadén, co
mo dependencias do la Caja general 
de Depósitos, la suma de 5.4Ü0 rs. ve
llón en metálico ó su equivalente en 
illulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para 
garantía dcl servieio á que se obliga 
hasta la conclusión dcl coniralo.

46. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra .la cantidad en que el licilador se 
compromete á prestar cl servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa
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escribir: á este pliego se unirá la car-í que se celebró el sorteo con lodos 
la de pago original que acredite ha-1 los requisitos provi'iiidos pura tan so- 
jerse hedió el depósito rirevenido en lennie acto; que se proclamo el nu

mero "2b.095 con el premio de ios 
12.000 duros, si bien en las listas da
das al público se marcaba este con el 
25.097, y pidió que se le pagase el 
importe del premio, lo que se le de
negó por Ueul orden de 29 de Se
tiembre de! mencionado ano de 1S48: 

Vislas las actuaciones seguidas eti 
el Juzgado (íspe.cial de llacieiula y en 
el Tribunal Supremo bonlencioso-ad- 
mini.sü'at:vo, á in.sL;iiiciü de Mariblaii-

la conoicion anterior, y  una certilica- 
cion expedida por el Alcalde del pue
blo résidencia dcl proponenlc, por la 
(juc conste su apliliu! legal, buena 
conduela y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita.

17. I.ns {lüegos con las proposi
ciones han de quedar precisainenle en 
poder del Presiden e de la subasta du
rante la media hora anterior á la lijada 
para dar principio al acto, y uní vez 
entregados no podrán retirarse.
■ 18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Oiu- 
dad-llcal 11 Almadén y vicc-tersa por 
el precio de... . rs. anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta did 
remate, declarándose este en favor d('l 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior para lo cual se remi
tirá inmodialatnentc ci expediento al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen iguatmenle 
beneíiciosasdos ó más, so abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

21 Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevar.á el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
remalanle los* gastos de su otorga
miento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.
• 22. Contratado el servicio, no se 

podrá sii!)armidar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso dcl Gobierno.

23. F.l rematante qnedará sujeto á 
lo que previene el arl. b.“ del Keai de
creto (ic 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese tas condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 20 de Fnero de 1862. =  El 
Director general de Correos, Mauricio 
Looez Uoberis.

CONSEJO DE ESTADO.

ca, que dieron lugar á una cofiipelen- 
cin negativa de jiirisdiccion, cuyo con
flicto quedó resuello en favor de la 
Administración declarándola coinpo 
tente para conocer en este asunto por 
Real decreto de 28 de Setiembre de 
1859:

Vista la demanda que al principio 
de estas mismas actuaciones presentó 
.Cariblanca en el Juzgado especial de 
Hacienda, tomando su representación 
después en el Tribuna! Supremo Con- 
lencioso-administrativo eí Licenciado 
D. Isidro Aguado y Mora, á quien se 
le admitió como parle antes de que 
se decidiera el confliclo de compe
tencia:

Vista la demanda que reprodujo 
en 24 de Febrero de 1858 el rcle- 
rido Licenciado, en representación de 
Mariblanca, y la que en el mismo 
escrito présenlo por primera vez, á 
nombre do- Daña Zoila Azcona, po
seedora de otro cuarto de billete dcl 
mismo número, pidienoo que se deje 
sin efecto la Real orden de 29 de 
Setiembre de 1848; so declare que 
eí premio de 12.000 duros correspon
dió real y vcniaderamcnlc al 25.095, 
y en su consecuencia se tes pague en 
metálico y al contado los 3.000 du
ros que á cada uno corresponden, 
con los intereses legales, indemniza
ción de perjuicios y cosías causadas, 
incluyéndose al cfeclo en el presu
puesto de la renta ó por medio de 
un crédito suplementario:

Visto el eseriio do rni Fiscal solici
tando que se confirme la Reai órden 
reclamada:

Vistas las inrormaciones y pruebas 
liechas por Mariblanca y lo Azcona 
antes y después del escrito de mi 
Fiscal:

Visto el informe do !a Dirección 
general de Loterías de 16 de Febrero 
Be 1861, expresando que en el sorUo 
siguiente al do 2b de Enero de 1848, 
no apareció ninguna vola duplicada, 
ni falla de otra:

Vista.s las instrucciones relativas al 
ramo de Loterías de los años de 1776, 
1786, I S l l ,  1850,1854,1855. 1856 
y 1852:

Visto c! arl. 18 de la ley de Conta
bilidad de 20 (le Febrero de 1850:

Considerando que las minuciosas y 
prudentes precauciones establecidas 
por los reglamentos administrativos 
que regían en el año de 1848 para la 
celebración de los sorteos de la lo
tería moderna y la publicidad do lo
dos los actos que. se cjccul:il)an, ale
jando peligros (le fraude ó errores, 
daban al sorteo la presunción de ver
dad. V h?galic!ad-hasta su conclnsiou, 
ó >ea* basta la colocación de his bo
las en los ahimbres y su exhibicum al 
público; presunción de derecho que 
solo puede ceder ante una prucd.ia 
directo y acabada:

Considerando que la prueba arti
culada y liccha por los demaiuiuu- 
les esta* suslancialmenle reducida á 
aeredilar por el dicho de testigos que 
el número que se cantó al extracto,

mera lista piara la imprenta, y aun se 
imprimió la prueba:

Considerando que aunque se. pres
cinda de la facilidad de la prueba 
de cada uno de los hechos sobre que 
recae, y aun dándola por legal y 
acabada, siempre resulla que toda 
reunida solo conduciría á la presun
ción más ó ménos vehemente de que 
la bola que conlcnia el niim. 2.5.095 
fue sustituida por error ó frau ic jxDr 
la dcl niirn. 25 097, y  esto aun sin 
tener en cuenta las diíicidtaóe.s ma- 
tcria'cs que no lo hacen creiblc, sería 
Sulü una presunción de hecho que 
no puede desvirtuar la de derecho de 
la legitimidad de la lista definitiva, 
la cual solo debería desaparecer an
te una prueba directa, ó sea ante la 
que demostrase que había tenido lu
gar el cambio de bolas al colocarlas 
en los alambres para exhibirlas al 
público:

Considerando además, con respec
to á Doña Zoila Azcona, que á la fe
cha de su reclamación estaba prescrita 
la acción por el trascurso del término 
lega!;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Riiiz de la Vega, 
Presidente; D Joaquín José t asaus, 
1). Mannuel Quesada, ü . Francisco 
Tames fiévia, D. Antonio Caballero, 
D Manuel de Sierra y Moya. D. Fran
cisco de Luxán, I). José Antonio (dá
ñela y  D. Antonio Escudero,

Vengo en absolver a la Adminis
tración de la demanda propuesta con
tra ella por D. Raimundo Marddanca 
y  Doña Zoila Azcona, y en confirmar 
la Real orden de 29 de Setiembre de 
1848.

Dado en Palacio á trece do Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—  ̂
Está rubricado de la Real mano.— El 
Presidente dcl Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnelí.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de E.stado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las parles, y .se inserte en 
la Gacela, deque certifico.

Madrid 16 de Enero de 1862.— 
Juan vSunyé.

REAL DECRETO.

Doña Isabel í l ,  por la grac'a de 
Dios y la Conslilucion de la Monarquía 
e.spañola Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes loca sn obser
vancia y cumplimiento, sabed: que hé 
venido "en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en primera y  única 
instancia entre partes, de ia una Don 
Raimundo Mariblanca y Doña Zoila 
Azcona, vecinos de esta córle, deman
dantes, r‘'presenla<ios por el Licencia
do D. Isidro Agnado y Mora, y de la 
otra la Adminislraciou general, de
mandada, y en su nombro mi Fiscal, 
sobre, pago de un premio de la lotería 
moderna, correspondiente al sorteo 
celebrado el 25 de Enero de 1848:

Visto:
Vista la instancia que D. Raimundo

Mariblanca dirigió á mi Gobierno, . .
acompañando un cuarto de billete con la hola que obtuvo el |memio de 
el núm. 25.095, y parle, de la lista iin- 12 000 duros fue el 25.095, v no el 
presa, mi la que aparecía premiado 
con 12.000 duros, y además cierta

25.097, que apareció después on la 
lisia que ŝe fijó al públL o, y _quc cu 

justificación, con objeto- de acreditar conformidad con esto se formó la pri-

SECCION DE LA PROVmeiA GOBIERNO CIVIL.Circular número *27.
El limo. Sr. Subsecretario dcl Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 
28 de Diciembre último, me dice lo si 
guíente.

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Zaragoza lo siguiente 
Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe 
diente en consulta que V. S remiló en 
18 de Junio anterior á virtud de recla
mación hecha por el Subdelegado de 
Farmacia del distrito del Pilar, sobre 
si es ó no remedio secreto el esirac- 
tü pectoral de médula de vaca ó tesoro 
dcl pecho; ha tenido á bien S. M. 
de conformidad con el diclámcn del 
Consejo de Sanidad, disponer, que 
tanto la pasta pectoral de médula de 
vaca ó tesoro dol pecho, como toda 
clase de remedios y específicos cuya 
composición sea un misterio; quede 
prohioida su venta, á cuyo efecto 
adoptará V. S. los medios mas efica

ces dejando sin embargo á salvo el 
derecho que les ofrece á los invento
res ó espendedores, la Ley de sani
dad en sus arliculos 8b, 86, 87, 88 y 
d9. De órden de S . M. comunicada por 
dicho Sr. Minislro, lo traslado á V . S. 
jara los fines que se expresan. »

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á íin de que 
jueda llegar á conocimiculo de los 
Subdelegados de Sanidad y demas 
.jrofesores de a ciencia ele curar exis- 
ienles en esta provincia para los efec- 
lo< indicados un la prcinsi.'ria sobe
rana disposición.

Albacete 51 de Enero de 1862.— 
Anlonio Cuervo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
HACIEEDA PUBLICA.

Circular.

DE

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia:
Próximo á vencer el primer trimes

tre de contribuciones y habiendo ob
servado esta Administración que algu
nos pueblos de la provincia no han 
presentado los repartimientos, de U 
contribución territorial y  matriculas 
de subsidio a posar del tiempo que va 
trascurrido, y  otros que ló han verifi
cado ha sitio de una manera defectuo
sa dando lugar á que se devuelvan los 
documentos para su rcclificacion; cum
pliendo con su deber y respetando las 
órdenes recibidas de la superioridad, 
prohíbe lenninanleinente que se cobre 
á buena cuenta de los conlribuyenles, 
y declara responsable á los Ayunta
mientos y Juntas periciales para que 
ingresen de su peculio particular el 
importe de aquellas; con el bien en
tendido que cualquier falla que obser- 
veen contrario de esta disposición se
rá castigada según su gravedad y 
en la forma que marcan las disposi
ciones vigentes en la malcría.

Albacete 29 de Enero- 
Francisco ¡a iís  de ¡leles.

de 1862 .-

Resultando vacante por renuncia 
del que lo obtenía, el estanco de taba
cos de la villa de Cándete, se avisa á 
las personas que deseen obtenerlo 
y concurran en ellas las cualidades 
prevenidas por instrucción, para que 
presenten sus solicitudes en esta Ad
ministración principal en el plazo de 
ocho fJias contados desdo el que se 
publique este anuncio en el Boletín 
oficial, á fin de proponer al Sr. Gober
nador lo mas conveniente.

Albacete 30 de Enero de 1062.= 
Francisco Luis de ¡leles.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS BE 
PROPIEDADES DEL ESTADO. / 

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial do esta provin

cia número 15 dcl viernes 31 de Enero 
último, al anunciar la subasta de una 
dehesa llamada el Carrascal núm. 16-4 
del inventario propios de Bonete, en 
la 6.‘ advertencia de dicho anuncio, 
en donde dice; «A la vez que en esta 
Capital, se celebrarán dobles remates 
en la villa y  corle de Madrid, Casas 
ibañez y Chinchilla, como partidos ju
diciales de los pueblos donde radican
las liiicas;» debe leerse: »A la vez qu® 
en esta capital se celebrarán dobles re
mates en la villa y corle de 
en Chinchilla, como partido judicial 
pueblo donde radica la finca.»

Lo que se anuncia al público pâ  
ios que quieran interesarse en d'® 
subasta. Albacete l . “ de Febrero 
1862 —Manuel Martin.IMPRENTA Dli LA UNION,
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